
Guayaquil, Noviembre 27 de 1275. 
A NA 

orita, 
PAT ICIA' ISATAS DASSU:, 

LE y e    

De mis consideraciones : 

Cumplo en comunicar a Usted ¿que 
la Primera Junta General de ión de * » z 

Y DOCTORES, LHNPO 

Furcionor ce PrESIDON ly por Sl fono € de dos años y con 
las etribuci Pichóres constantes de 1a TEsfithra 4 
hlien de Coastitución eutorizada por el “otario Noveno -= 
de Guayaquil, Loctor “beloo Torres Crespo, el $6 de Novier 
bre de 1073, inscrita en el Feristro “ercantil, el 26 de 
los ciismos nes y año de fojas 2202 a 2224 NO. 2337 de di 
c00 LOonis.FO.” 

      
  

    

  

Sírvese der su aceptación a esto 
nocbramiento e inscribirlo en el togístro :ercantil, en 
cuipliviento a lo disprorto er el Artículo 13 úe la” Ley 
de Compañlas, tods vez que ejercerá la representación le 
nal, uticial y y eatratudiciol e la Co meñía, actuando -— 
individual o con, juntancute con el cerení 209 no recuiriene 
¿o de autorización o la Pinto Soneral rara enajenar 0 - 
cravar los bienes iumvebles de la Comañías 

tentonontey 

  

AGO el NSomireniento de PMOÚUSIINNTE de 
ES ias Y PRO-COCIORES ANPOCLA Sea An". 
yequil, fovienbre 27 de 1078, 

Srta. PASICIA ISALAS DASSU. 000446 Hol 

Certifico! que cen fecha de hey queda inscrito ente Nembremiento de 

fojas 23.403 a 23.454,nÓmero 4580 del Regfstro Mercantil y anotado bajo 
  

 



uil, Diciembre enco de míl > el mámoro 19.924 del Repertorio. Guayaquil, > 

novecientes setenta y cinco. El Registrador Mercantí 

  

  

ABOGADO HECTOR “BTTEL R — ANCRAD 
Registrador Mercantii dal Zuatón Guayaqui 

   


